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NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA MEDIANTE ESTADO ELECTRÓNICO No. 133 DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2022. 

 

 

 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez informando que en el presente 

asunto está pendiente de correr traslado de las excepciones propuestas por la 

demandada. 

 

La demanda no esta fundamentada en falta de pago de la renta o de servicios 

públicos, cuotas de administración u otros conceptos a que esté obligada la 

demandada  
 

Manizales, agosto veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022). 
 

 

LUIS FERNANDO SEPÚLVEDA JIMÉNEZ  

OFICIAL MAYOR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, agosto treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: 
Demanda:  RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE - LEASING  
Demandante:  MARIO DAVID FERNANDO CARVAJAL ESCOBAR  
Demandados:  DIANA PILAR DEL ROSARIO PERDOMO CAICEDO.  
Radicado:  17001-31-03-003-2021-00174-00  
Sustanciación:  674   
 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone que de las 

excepciones de mérito formuladas por la demandada Diana Pilar del Rosario Perdomo 

Caicedo, se corra traslado a la parte actora por el término de CINCO (5) DÍAS, para que ésta 

pida pruebas sobre los hechos en que ellas se fundan.  

 

Por secretaría, fíjese el traslado respectivo. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Firmado Por:

Geovanny  Paz Meza

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Manizales - Caldas
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